
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 Expediente No. 11001 40 03 057 2022 01109 00 
 
  
 Agréguese a las diligencias la comunicación remitida por el 
CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE FENALCO y en 
conocimiento de los interesados (archivo 27).  
 
NOTIFIQUESE , 
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Marlenne  Aranda Castillo
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